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PRINCIPIOS BÁSICOS
DE PATENTES



 Una patente es un DERECHO EXCLUSIVO que se 
concede para proteger una invención.

 Da a su titular el DERECHO DE IMPEDIR que otros 
exploten comercialmente la invención.

 A cambio de revelar la invención a la sociedad. 

 Por un período limitado de 20 AÑOS DE 
IMPRORROGABLES.

 Dentro de un país determinado. DERECHO 
TERRITORIAL

 En la República Argentina las patentes son otorgadas 
por el INPI.  

¿QUÉ ES UNA PATENTE?



Durante el plazo 
que dure la 
patente,  el titular 
puede impedir 
que terceras 
personas, sin su 
autorización

Patentes exclusividad 20 años

Las patentes pueden licenciarse, cederse

Dominio público

UTILICEN

VENDAN

FABRIQUEN

IMPORTEN



¿CÓMO SE 
ACREDITA LA 
TITULARIDAD 
DE UNA 
PATENTE?

Al igual que un bien inmobiliario o
automotor, la titularidad se acredita a
través de un título de propiedad.

Por tratarse de bienes que no tienen una
forma definida, el solicitante del derecho
debe describirlos y proponer los límites del
alcance de su derecho.

La Oficina de Patentes posteriormente
determinará si el derecho solicitado
cumple con los requisitos de la ley de
patentes, y eventualmente concederá
la patente.



TERRITORIALIDAD Y CONSECUENCIAS

Las patentes son TERRITORIALES, lo
que significa que uno debe
tramitar una solicitud de patente
ante cada país donde desea tener
exclusividad.
En otras palabras, las patentes de
Argentina, sólo son efectivas
dentro de la República Argentina.
Cada país es soberano en cuanto
a la decisión de conceder o
rechazar una solicitud de patente.



¿CUÁNDO SE 
EXTINGUE EL 
DERECHO DE 
UNA 
PATENTE?

La caducidad del derecho a una patente 
puede tener lugar por:

Renuncia del titular

Falta de explotación en los dos años
siguientes a la concesión de la primera
licencia por causa imputable al titular
de la patente

Expiración del plazo para el que se 
concedió la patente

Falta de pago de las anualidades 



¿QUÉ SON LAS 
ANUALIDADES?

Son tasas anuales de mantenimiento que 
deben abonarse mantener en vigencia 
una patente de invención y/o un 
certificado de modelo de utilidad

Serán exigibles a partir de su concesión
y se empezarán a computar a partir
del tercer año, inclusive, contados a
partir de la presentación de la solicitud.



¿POR QUÉ 
DEBERÍA 
PATENTAR MIS 
INNOVACIONES?

Evitaría que la competencia se 
aproveche de mi invención

Para poder licenciar 
mi invención



¿QUÉ PASA SI SE DIVULGA UNA INVENCIÓN, SIN 
PROTECCIÓN?

Puede ocasionar la
pérdida de la novedad e
impedir la protección
con posterioridad.



¿QUÉ ES LA 
DIVULGACIÓN 
PREVIA NO 
PERJUDICIAL?

Divulgación realizada por cualquier 
medio, nacional o internacional por el 
propio inventor, dentro del año previo 
a la fecha de presentación de la 
solicitud de patente, la cual no va a 
afectar la novedad de lo solicitado
siempre y cuando sea declarada al 
momento de iniciar el trámite (cita 
bibliográfica completa y adjuntar una 
copia de la publicación).

Existen diferencias entre los países en 
cuanto a este tipo de beneficio, en 
algunos no existe. 



El Convenio de París es un tratado internacional ratificado 
por Argentina, según el cual quien hubiere depositado en 
algún país miembro del tratado una solicitud de patente o 
modelo de utilidad y estuviera interesado en presentar la 
misma solicitud en algún otro país miembro, tiene derecho 
a pedir un certificado de prioridad.

Dicha prioridad será expedida por la Oficina receptora de 
dicha primer solicitud (supongamos la Argentina) y con ella 
el solicitante podrá presentar la solicitud en cualquier país 
miembro, invocando dicha prioridad argentina.

¿EN QUÉ CONSISTE EL DERECHO DE PRIORIDAD?



¿CUÁL ES EL 
BENEFICIO DE 
INVOCAR UN 
DERECHO DE 
PRIORIDAD?

Cuando se haya presentado una solicitud
de patente en un país X y posteriormente,
dentro del año subsiguiente, se solicite
protección sobre la misma materia en
otro país Y, es posible invocar un derecho
de prioridad, por el cuál en la segunda
presentación se tendrá en cuenta, a los
fines de la búsqueda de antecedentes la
fecha de la primera presentación.

Primer 
depósito

(Argentina)
Prioridad

Estado del 
arte

Segundo 
depósito
(Brasil)

12 meses



¿QUÉ SE PUEDE 
PATENTAR?

Productos o procedimientos 
que sean nuevos, inventivos 
y que sean susceptibles de 

aplicación industrial.



- Dispositivos mecánicos
- Procesos o métodos de preparación o 
de fabricación

- Moléculas

MATERIA PATENTABLE

- Microorganismos modificados
- Composiciones
- Materiales 



¿QUÉ MATERIA 
NO SE PUEDE 
PATENTAR?

Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos 
matemáticos.

Las obras literarias o artísticas o cualquier otra creación estética.

Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades 
intelectuales, para juegos o para actividades económico-
comerciales.

Los programas de computación.

Las formas de presentación de Información.

Los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de 
diagnóstico aplicables al cuerpo humano o animal.

Toda clase de materia viva y sustancias preexistentes en la 
naturaleza.



TAMBIÉN ESTÁN 
EXCLUIDAS DE LA 
PATENTABILIDAD

El orden público o la moralidad, la salud o la vida de las 
personas o de los animales.

Para preservar los vegetales.

Evitar daños graves al medio ambiente.

La totalidad del material biológico y genético existente en 
la naturaleza o su réplica. 

Los procedimientos esencialmente biológicos para su 
reproducción.

Las invenciones cuya explotación en la República 
Argentina deba impedirse para proteger:



LA SOLICITUD DE PATENTE



¿QUÉ ELEMENTOS SE 
DEBEN TENER EN 
CUENTA PARA 
ELABORAR UNA 
SOLICITUD DE 
PATENTE?

Que las publicaciones propias no van a constituir
una divulgación previa perjudicial.

Que la materia a proteger no existe en el estado de
la técnica.

Que se conoce el tipo de materia que es posible
proteger por patentes.

Que se identificó con claridad y precisión la materia
que se pretende proteger dentro del desarrollo
tecnológico y/o científico realizado.

Que una vez realizada la presentación original, no
puede agregarse información sustantiva, por
ejemplo la descripción de una parte de la invención
que fue omitida inicialmente



TIPS PARA TENER EN CUENTA ANTES DE COMENZAR A 
REDACTAR UNA SOLICITUD DE PATENTE

IDENTIFICAR LA CATEGORÍA DE LA INVENCIÓN: PRODUCTO O PROCESO. 

ESTABLECER CUÁNTOS PRODUCTOS Y/O PROCESOS INVOLUCRA 
EL DESARROLLO DE LA INVENCIÓN.

ESTABLECER SI SE APLICA PARA UN SOLO CAMPO TÉCNICO O EN MÁS
DE UNO.

DETERMINAR SI LA SOLICITUD SERÁ PRESENTADA EN UN PAÍS O MÁS
DE UNO.

REVISAR EL ARTE PREVIO Y LAS PUBLICACIONES PROPIAS.



IMPORTANCIA DE LAS DECISIONES PREVIAS A LA REDACCIÓN

Establecer el número de solicitudes a presentar permite estimar los costos y tomar
conciencia y/o evitar problemas por falta de unidad de invención

Reconocer el tipo de materia a proteger (producto o procedimiento) y los campos
técnicos abarcados influyen sobre el tipo de reivindicaciones que van a ser incluidas
en el pliego reivindicatorio. También tienen efecto sobre la unidad de invención.

Prever las diferencias en materia de patentabilidad que existen en los distintos países,
posibilita no dejar de lado algún aspecto de la invención por estar excluido en un país
determinado.

Analizar el arte previo permite evitar observaciones por falta de novedad o actividad
inventiva, ya sea por divulgaciones propias o de terceros.



MODELOS DE UTILIDAD

La solicitud de patente no podrá
comprender más que una sola invención
o un grupo de invenciones relacionadas
entre sí de tal manera que integren un
único concepto inventivo.

Las solicitudes que no cumplan con este
requisito habrán de ser divididas,
generando solicitudes divisionales.

¿ EN QUÉ 
CONSISTE LA 
UNIDAD DE 
INVENCIÓN?



¿ CUÁLES SON LAS 
PARTES DE UNA 
SOLICITUD DE 
PATENTE?

Formulario o Petitorio (según el país)

Descripción o memoria descriptiva

Reivindicaciones o pliego reivindicatorio

Dibujos o figuras

Resumen

Para tramitar una patente debe presentarse ante la Oficina 
de Patentes



EL FORMULARIO



 Titular ( personas físicas/ jurídicas)

 Titulo de la invención

 Tipo de solicitud (independiente/ 
divisional)

 Prioridad

 Depósito de microorganismos

 Representante o mandante

 Declaración de divulgación previa

EL FORMULARIO



EL FORMULARIO

PRIORIDADPRIORIDAD



EL FORMULARIO

DIVULGACIÓN 
PREVIA 

DIVULGACIÓN 
PREVIA 

DEPÓSITO DE 
MICROORGANISMOS

DEPÓSITO DE 
MICROORGANISMOS



¿ QUÉ ES UN 
CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO DE 
MICROORGANISMOS?

Cuando una invención contenga material
biológico que no está disponible al público y no
pueda ser descripto en forma clara y completa
en una solicitud de patente deberá efectuarse
el depósito del material biológico en una
institución autorizada y reconocida para ello .

Al momento de realizar la presentación nacional
de la solicitud de patente, el solicitante deberá
declarar el número de acceso al depósito del
material biológico.

https://www.wipo.int/export/sites/www/treaties/
en/registration/budapest/pdf/idalist.pdf



MEMORIA DESCRIPTIVA



MODELOS DE UTILIDAD

Título que designe a la invención.

Campo de la invención.

Antecedentes de la invención o arte previo.

Fundamentos o breve descripción de la 
Invención.

Breve descripción de los dibujos.

Descripción detallada del invento.

¿Qué información 
debe contener la 
memoria 
descriptiva?



La descripción debe ser completa, detallada y suficientemente clara,
de modo que una persona normalmente versada en la materia
pueda ejecutarla o reproducirla sin inconveniente una vez que tome
estado público.

Los métodos y procedimientos descriptos deberán ser aplicables 
directamente en la producción

Deberá incluir el mejor método conocido para ejecutar  y llevar  a la 
práctica la invención y los medios que se empleen en forma clara y 
precisa

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR 
LA MEMORIA DESCRIPTIVA?



Cuando con la información que obra en la memoria descriptiva se
puede reproducir la invención.

Cuando se ha divulgado la mejor manera de llevarla a cabo.

Tener en cuenta que:
El estado del arte determina el nivel de precisión de la divulgación de
un invento; si la materia que cuenta con muchos antecedentes en el
estado del arte, será necesario un mayor nivel de detalle.

¿CUÁNDO SE CONSIDERA QUE EXISTE SUFICIENCIA 
EN LA DIVULGACIÓN?



REIVINDICACIONES



¿POR QUÉ SE DEBE INCLUIR UN PLIEGO 
REIVINDICATORIO EN LA SOLICITUD DE PATENTE? 

 Las reivindicaciones definen el alcance de la protección
legal. Pueden ser una o más.

 Sobre ellas se lleva a cabo el análisis de patentabilidad.

 A partir de su contenido se determina si existe una
infracción a la patente.



¿QUÉ REQUISITOS 
DEBEN CUMPLIR LAS 
REIVINDICACIONES?

Las reivindicaciones deben:

 Presentarse en forma separada de la memoria
descriptiva.

 Definir en forma completa la materia que se
pretende proteger.

 Ser claras y concisas, y estar redactadas en
términos precisos y sin ambigüedades.

 Estar respaldadas en la descripción.

 Contener todas las características esenciales que
las diferencien del arte previo.



No deben contener declaraciones de ventajas 
no técnicas 

No deben hacer referencia a la memoria, ni a 
los dibujos, deben indicar explícitamente las 
características técnicas a las que se refieren.

Sólo se admiten en su redacción 
características estructurales y funcionales

LAS 
REIVINDICACIONES 

NO DEBEN



DIBUJOS Y FIGURAS, RESUMEN, LISTADOS DE 
SECUENCIAS



DIBUJOS Y FIGURAS
Son la base para interpretar las reivindicaciones junto con la descripción.

Constituyen un soporte visual que describe la invención y que resulta 
fundamental en algunas áreas técnicas como Mecánica.

Deben incluirse como documentación separada

Deben contener un esquema de referencias, que sea el mismo tanto en 
la memoria como en las reivindicaciones.



RESUMEN
El resumen ofrece en forma
concisa información técnica
relacionada con la invención, la
cual debe constituir un medio
eficaz para la búsqueda de
antecedentes en conjunto con
el título de la invención.



LISTADOS DE 
SECUENCIAS

En el caso de invenciones biotecnológicas que 
incluyan listados de secuencias de aminoácidos 

o de nucleótidos, las mismas deberán 
presentarse en un formato electrónico 

normalizado según la norma 
OMPI ST-25.

https://www.wipo.int/export/sites/www/standard
s/es/pdf/03-25-01.pdf 



TÍTULO



CAMPO DE LA 
INVENCIÓN

ANTECEDENTES DE 
LA INVENCIÓN



BREVE DESCRIPCIÓN DE 
DIBUJOS Y FIGURAS



DESCRIPCIÓN 
DETALLADA DE 
LA INVENCIÓN





EJEMPLOS



DESCRIPCIÓN 
DE LAS 
SECUENCIAS



LISTADO DE 
SECUENCIAS

NORMA OMPI ST-25



REIVINDICACIONES

UNIDAD DE 
INVENCIÓN

PRODUCTOS Y 
PROCEDIMIENTOS



REFERENCIAS



DIBUJOS Y 
FIGURAS





ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE PATENTES

Dra Viviana C. Sálice     

infopatentes@inpi.gob.ar


